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Quito, a 16 de junio de 2015 

Señor 
“Nicolás Felipe Vera Quezada ER + SON 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
LABORATORIO FRANCO - COLOMBIANO DEL ECUADOR S.A., reunida el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirle como su GERENTE GENERAL por el 
periodo estatuario de 5 años contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento, pudiendo ser reelegido con todas las facultades y 
obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
LABORATORIO FRANCO - COLOMBIANO DEL ECUADOR S.A., de manera 
individual. 

Sus atribuciones constan del artículo vigésimo primero de los estatutos 
sociales de la compañía. 

La compañía LABORATORIO FRANCO - COLOMBIANO DEL ECUADOR 
S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 27 de marzo de 
2008 ante Notario 26 del cantón Guayaquil, aprobada mediante resolución 
no. 08.G.1J.0001734 de 1 de abril de 2008, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 13 de mayo de 2008. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 
del caso 
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NUMERO DE REPERTORIO:39,498 ) 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la/ ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | o 

4, = / - 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LABORATORIO 

y FRANCO - COLOMBIANO DEL ECUADOR S.A., a [favor de 
NICOLAS FELIPE VERA QUEZADA, de fojas 31.947 a 31.949, 
Registro de Nombramientos número 10.087. > V 
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   REGISTRADOR MERGÁNTI 

Guayaquil, 11 de agosto de 2015 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daTos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el * 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de'lo!establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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